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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/130/2015

"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JosÉ MARÍA MORELOS y PAVÓN"

Cuernavaca, Mor., a 3 de Marzo de 2015.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

SALVAD
DI RE GE

DEI

MTRA. AURORA IVONNE VELASCO ROTUNNO
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA
MUJER PARA EL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

En atención a su oficio número IMEM/DJ/168/2015-02 y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción II! de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que
impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que han sido debidamente revisados los siguientes
anteproyectos:

• "Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres en el Estado de Morelos" .

• "Modelo de Atención Único".

En observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para
el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención
de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud
de que no implican costos de cumplimiento alguno para los particuiares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictaminan los anteproyectos como válidos y apegados a la normatividad
administrativa.y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocaslon para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaració~\..EsTAo
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CEMER
Avenida Rio Mayo, número 1100. Pla7..aEl Campanario,
Locales 5 y 6. Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290

TELS. (01777) 3-12-91-28 Y3-12-90-56
http://tramites.morelos. gob. mx

cep.- M en D. José Anuar González Ciana Pérez.-Drector General de legislación de la Consejería Juridica.-Para su Conoorruento
Lic.- Maria Esmeralda Castar'lón González.- &Jbdirectora Oe! Periódico Oficial "l1erra y Libertad",- Mismo tin
E!lpedienteiMinutano

~

• • •

VISiÓN
MORELOS

http://tramites.morelos.

	00000001

